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CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LABORAL  
RADICACIÓN:   253863103001 - 2019- 00059-00 
DEMANDANTE:   BENICIA PIÑERES DE CORONEL. 
DEMANDADO:   GLORIA NELLY CASTILLO BELEÑO. 
 

 

En atención al informe secretarial de ingreso al Despacho, esta servidora se sirve 

fijar nueva fecha para continuar con el trámite que nos ocupa, dando entonces el 

impulso procesal del caso. 

 

En consideración de lo anterior, se  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Fijar nueva fecha para el día 24 del mes de MAYO del año dos mil veintidós 

(2022) a la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), con el fin de llevar a cabo 

la diligencia de que trata el artículo 80 del C.P. Trabajo y del S.S., y que se ordenara 

adelantar en audiencia del pasado 24 de noviembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA  
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